
Juríspru.dencia contencioso- ad­
n¡:in·ís.tratíva del impuesto d~ 

Derechos reales 

1 

Condonaciones.-Pueden ser causas para acordar la de los dps­
tercios de las multas impuestas por un contrato de liquidación del 
alf'riilendlo de consuffiiOis, el ~que, ex.i:stJi,endo dos escritu1ras, referentes 
a van1i10s años· su~s!Jvos, se 1lliqn.uidase ,la ·pr,imera y el 'Primero de 
,Jos años de 1la. segu'nda sim qrue el' lli,qlll·idwdor pusilese nota de adver­
tencia de que se presentase de nuevo la segunda escritura, y sin 
~qwe da Co,nporaoión mn.1niópa'l rt-annpooo llarmase 1k1 a't·enóón al ¡,nte­
resado (acuerdo del Tnbunal de 7 de Agosto de 1 924), 128 ; así 
como no 'lo es el• que tun imrteresadlo 'presenrue ,l,os doau,mJe:nltos que se 
-te ¡piclbn 'ni, el que pag'lJie .i,nrnedl.wtJaiffien,ve, :Si' tocl!o ello lo ,rea.llitza {les­
pués de iniciado el expediente de ,investigación referente a una he­
rencia; netpudtiad;a por el hereder-o que poco ant>es de morirr la cau­
ronte había, cOII'Tlpmdo 't:odos J,o6 .bienes de ésta y pr-esen1tado a liÍ'CJUii­
d:aoilón e1l documento correspondien1t·e, sólo como compraventa y no 
oomo hreren(Jia, que es como debía lliiqruidarse y ooano se ver.ificó 
(acuerdo del Tribunal Central de r¡ de Julio de 1928). gS; por Jo. 
q¡ue ~ condoma.,ron ·]1os dos teróos enr el ·primer caso, cum'Phda·s ro­
elas las forrnaliclacles reglamentarias, y se niega en el segundo. 

II 

El legado hecho por una testado·ra a favor del I-nstituto de Ancia­
nos Desamp-arados de L., disponiendo qu.e el cyu~d!al sob·rante 
después de otros lega,dos se di.st·ribuyese ent-re dicho Instituto, 
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la Corn.unidad de C. y la Asociación de Caridad de L., y que 
los rwzwb/.es se entregasen al dicho Asilo d'e Hermanitas •de 
Ancianos Desamparados, se ha de l-iquidar como legado fJ 

.herencia a favor del Instituto o Congregación de H ermanita'S, 
número Ji de la tarifa, y no como awq1úsición ,de Beneficencia 
a favor del Asilo. 

La Supeniora d:e l~a Oo,ngregación impugnó la li•qltl,id'ación gi­
roda corno •ruerenóru, alegando 1que el preceptJO ap'hilcable era el TIIÚ­

mero 9 de .,]a ta1rifa., y el •tipo el del 2 por roo, porCJ'tle .]os leg.ados 
fueron a favor del ASi,J!o de Amaianos Desamparados, y no a favor 
de la Comunidad Religiosas Hermanitas de los Ancianos •Des­
amparados; que em Ulna su:ti,J.eza la di·sÜnción ent·re In'.Sitlit'llrt:O y Asñ­
,]'o, qllle .repreSien'Laln un or,ga·nli•smo indli·\~i·sible, porq'lle de las oons­
tituciones del Instituto aparecería que ·su objeto era el ejercicio ·cons­
il.am·~ de \la ca·ridad crisbiana en e.] SIOCOrro, Clllidado y aSJistencia es­
'PÍirii•vual y conpom:l de anc-ianos desampa•rados y desvallidos; que 
tanto el Éstaibl'eoimtiento, InSit:iotuto de L., como el l•nstámuto de Her­
manitas de Ancianos Desamparados habían sido clasificados por 
Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación como de Benefi­
cencia particular; que la denominación de Instituto empleada en 
el testamento era la que correspondía al Establecimiento; ·que en 
Sentencia de 6 de Octubre de 1919, referente a la Institución de 
Hermanitas de los Pobres de M., aun teniendo en cuenta que por 
Gobernación se había clasificado como de Beneficencia el Asilo y 
no la Institución, se fijó la docrrina de •que sería igual que la cla­
sificación fuera la Institución y no el Asilo, porque no se compren­
de el uno sin la otra, que son el pensamiento y la acción. Recha­
zada esa t-esis por la Admit"Ii:,ird.CilJII _¡Jur t:i acue·rdo del Tribunal 
Econón~ico Admrinistrativo Central de 16 de Dicie·mb·re de 1924, 
es confirmado éste por el Supremo. 

Del testamento resulta hecha .]a institución en los términos lite­
rales .que aparecen en el epígrafe, y por ello no puede haber duda 
que los legados fueron al Instituto de Hermanitas de Ancianos 
Desamparados, y no al !Establecimiento benéfico que el mismo tie,.. 
ne a su cargo, sin que a ello obste dejara las ropas al Asilo de Her­
manitas de Ancianos Desamparados, pues esto revela, por el con­
trario, que cuando quería referirse al Asilo, lo hacía expresamen-
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te; por lo cual, dado lo dispuesto en el último párrafo del artícu­
lo 27 del Reglamento (de 191 1) y el 2. 0 del número 9 de la tarifa, 
debe aplicarse el tipo correspondiente a la herencia entre extra­
ños (número 37 de la tarifa). Sentencia de 3 de Octubre de 1927. 

·(Gaceta 23 Octubre 1928). 

III 

Herencias. !.
0 El aumento de valor obtenido por la comprobacion 

oficial respecto del de bienes adjudicados a uno de los heredc­
·ros, a virtud de disposicion expresa del cmtsante, debe prorrd­
tearse entre todos los herederos y no grava·r exclusiva11vente al 
adquirente de los bienes de cuya co1nprobacion resulto el au­
mento; 2.

0 No es dednc-ible del importe de los bienes relictos el 
importe del impuesto de los derechos r.eales de los legados ins­
tituídos con la cond·icion de libre de impuestos; 3. 0 No son de­
ducibles los gastos de la testamentaría para forma·r la base li­
quidable. 

IEl Tribunal 'Económico Administrativo Central resolvio estas 
cuestiones en dicho sentido en 2 de Dic~embre de 1924, por los si­
guientes motivos: 

1.
0 En cuanto al primer punto, los interesados sostenían que 

el causante había hecho en su testamento la partición determinan­
do los bienes que habían de adj·udicarse a cada heredero, por la 
que había de pasarse conforme al artículo 1.056 del Código civil, 
y no habiéndose producido aumento de valor en los bienes adjudi­
cados a los reclamantes, sino en otros adquiridos, según dicha ad­
judicación testamentaria, por otros herederos, no cabía admitir, 
por justicia y por equidad, la división entre todos por partes igua­
les del aumento de valor de la comprobación de bienes adjudica­
dos a uno sólo, porque de esa suerte se les obligaba a los demás a 
tributar por el valor de los bienes que no adquirían¡ pagando, sin 
razón, alguna más de lo que en realidad les correspondía; al gi­
rarse, según el atrículo rr6, la liquidación a nombre de cada con­
tribuyente, cada uno debe pagar lo que le corresponde. Se desesti­
ma esta petición. 

JEI artículo 52 del Reglamento de rgr r establece que las parti­
ciones, cual•quiera que sean las adjudicaciones hechas por las con-



JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA 73 

·veniencias particulares, se han de entender con extricta igualdad 
-proporcional de lo bueno, mediano o inferior de los bienes y dere­
chos, y por ello, cualquier aumento de valor de la comprobación 
-se prorrateará entre todos lo herederos. No puede tenerse en cuen­
ta la excepción consignada en el m1smo artículo de que el aumento 
·de valor dre bienes legados especialmente a persona determinada 
sólo afectara a ·quien adquiría los bienes, porque tal precepto se 
·refiere sólo a legados específicos, y en el caso actual es una heren­
cia, siquiera el testador hiciera uso del derec·ho del artículo I .056 
-del Código civil. 

2.
0 Respecto a este punto, el Tribunal Gubernativo del Mi­

·nisterio de Hacienda, en acuerdo de 26 de Junio de I924 (notemos 
·que el Supremo cita ese acuerdo como jurisprudencia) declaró que 
no procede deducir del caudal hereditario el impuesto de derechos 
reales correspondiente a los legados instituídos como libres de 
:aquél, es decir, imponiendo la condición de que sean a cargo de 
·la herencia, porque el establecer el artículo 30, párrafo 13 del Re­
glamento de I9I 1, ·que si el testador dispone se pague el impuesto 
de los legados con cargo a la herencia, no se considerará esto co­
mo aumento del legado (para determinar la base liquidable del 
mismo), sólo concede un beneficio a los legatarios, pero no a los 
·herederos,.antes al contrario, de su contexto resulta que el importe 
del impuesto no se ha de considerar como aumento del legado, al 
efecto de que se estime baja del caudal hereditario; y en la mis­
ma resolución se establece que, según el artículo 94 del Regla­
men~o, cargas, a los efectos de su deducción, sólo son los censos 
o pensiones, perpetuos, temporales o redimibles, que gravan di­
·rectamente los bienes, carácter que no reúne la obligación impues­
t[l al hcredeíO de paga!' el irnpuesw dei iegatario, concepto ratifi­
cado en la Real orden de 6 de Septiembre de I9I7, en el sentido de 
no estimar cargas las •que constituyen una obligación personal del 
heredero, como lo e~ la aludida de pago de impuesto del legata­
-rio; de admitir otro criterio, no percibiría el Tesoro el impuesto 
por la totalidad de lus bienes, sino que estaría disminuída la base 
-en el importe del caudal destinado a pagar, en beneficio de los le­
,gatarios, el impuesto que por la Ley les impone satisfacer, y de 
.que el testador les releva con cargo a la herencia. 

J.0 Esta cuestión aparece claramente resueita en el parráfo 2.
0 



JURISPRUDENpA AD~JINISTRATIVA 

del artículo 95 del Reglamento de 30 de Abril de 191 1, que pre­
viene que no serán deducibles los gastos u otras obligaciones de léll 
testame.ntaría o ab-intestato. 

El Tribunal Supremo confirma por comp!et.o esta doctrina. 
!\ ñade únicamente, en cuanto al segundo punto, que está ratificado· 
por Sentencia del Supremo de 18 de Noviembre de 1926 (artícu­
lo JO, párrafo 13, en relación al 94 y al 95 del Reglamento de 191 1 ), 
y que al no constituir el importe del impuesto carga deducible, 
para hallar la base liquidable sólo puede ser computada corno parte 
integrante de la ·que ha de ser distribuída entre los herederos ins­
tituídos, sin que frente a las disposiciones del Reglamento sea 
óbice lo dispuesto en el testamento si está en pugna con aquél, cri­
terio 'C}Ue hoy es precepto del nuevo Reglamento (párrafo 16 del ar­
tículo JI del de 16 de Marzo de 1927), según el que, tales disposi-­
ciones se tendrán por no puestas; que en cuanto al tercer punto, 
se ajusta extrictamente al Reglamento ; y en cuanto al primero, el 
aumento obtenido por la comprobación no constituye una partida 
aislada, adjudicable como un inmueble, sino una de las que re-­
glamentariamente contribuyen a la formación del caudal heredita-­
-rio, lo mismo que las bajas no admitidas del impuesto del legado· 
y de los gastos de la testamentaría; y como la masa hereditaria así 
formada, deducidos los legados, gastos de entierro y última enfer­
medad y cuentas pendientes, se ha dividido por partes iguales en­
tre los coherederos conforme al testamento, hay que convenir que 
está bien practicada la li·quidación al aplicar la regla general y no 
la excepción del artículo 52 del Reglamento; es ajeno a la Admi-­
nistración el problema de la rectificación de las operaciones parti­
cionales hechas por los albaceas al aplicar y dar de baja bienes 
que, conforme al Reglamento, no podrán serlo, y al ser necesario­
exigir impuesto a herederos por bienes ·que no perciben, y si alg.u-­
nos herederos han sufrido perjuicio, e~o sólo podrán reclamarlo en 
pleito civil a sus coherederos o a los al·baceas. Sentencia del Tri-­
bunal· Supremio de 29 de Septiembre de 1927. (Gaceta del 18 de­
Octubre de 1928.) 
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IV 

De·volución de i-ngresos indebidos. Errores de hecho y de detecho_ 
Facultad reviso·ra de la jtaisdicción contenciosoadminStrativa .. 
La j1trisd-Í!cción contenciosoadministrativa no puede conocer sino 
de aqwJl/as cuestion,es que previamente ha fallado la A dminis­
t.ración, por lo que decidido por ésta exclusivamente el pmLto 
procesal de si una reclamación era extemporánea no puede aqué-­
lla ent-ra·r en el .fondo del asunto debatido, consi:.lente en si tma 
adjudicación de surnimistro de unas apisonadoras envolvía o 
no servicios personal y, por lo ta·nto, si debía o no doducirse· 
la terce·ra parte de la base liquidable. 

El liquidador liquidó por suministro al 2 por 100 sobre el pre-­
cio total ; un año después el particular reclamó alegando error de· 
hecho en la liquidación por no haberse deducido el r/J de la base; 
el Deleg:ado de Hacienda rechazó la reclamación por extemporá-· 
nea porque, por tratarse de error de derecho, debió hacerse la 
reclamación en el plazo de quince días (artículo 166 del Regla­
mento de rgr 1) y no en el de cinco ai'íos, que sólo rige para los­
de hecho; el Tribunal Económico Administrat-ivo Central en 7 de 
Octubre de 192.4 confirmó dicho acuerdo y doctrina, sosteniendo· 
qu_e el error en la calificación nunca podía ser ao hecho sino de de­
·recho, citando las sentencias del Tribu11al Supremo de 10 y rs de 
Enero. 22 de Febrero, 3 de Abril de 1923 y 28 de Mayo de 1!)18, 

y que el concepto ((se11.a/amiento de un tipo que no corresponde al' 
concepto liquidíado» no se refi.ere a la calificación o aplicación de 
un conceptü, sino a ia equivocación material de liquidar conforme 
a un tipo que no corresponde al concepto de la tarifa que se in­
vo~a; y que en cuanto al fondo, el especificar en e'l contrato que 
los cilindros habían de estar construídos conforme a un modelo, 
implica sólo una condición de los objetos pero no un contrato de 
~Friendo de servicicos. El Tribtmal 5-wpre-nvo fija esta doctána. La 
calificación por la Oficina l·iquidadora die si un contrato de sumi­
nistro envuelve arriendo de servicios, es esencialmente jurídica, 
porque se refiere a discernir el concepto fiscal del acto sometido 
a'l impuesto ; si hay, pues, error, es de derecho, reclamable en el 
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plazo de quince días, y no de hecho, reclamabl·e en el plazo de 
cinco años. Como el acuerdo de ·primera instancia se redujo a re­
Cihazar la r·eclamación por el aspecto procesal die ser extemporá­
neo, acuerdo confirmado en segunda instancia, ese es el punto 
ünico sometido a revisión, y el único de que le es lícito conocer 
el Tribunal Supremo, no pudi·endo hacer pronunciamiento res­
pecto de la devolución de la cantidad .ingresada de más, según el 
actor, correspondiente al supuesto arriendo de servicios: la re­
clamación fué ·extemporánea, y dlebe ser confirmado el acuerdo re­
etinido. Cita, además, las sentencias de 20 de Febrero de I915, 
22 de Febrero de 1926 y 5 de Marzo de 1927. (Sentencia de! Tri­
bunal Supremo de 7 de Octubre de 1927. Gadela de Madrid de 24 
die Octubre de 1928.) 

Otro caso, en absoluto idéntico al anterior, se resolvió por sen­
tenciac de 15 de Octubre de 1927. (Gaceta de 26 de Ocutbre 
de 1928.) 

V 

Valoración de m,on'ed'a cxt·ranje·ra. Multas. Li.quid'ación dcfinit.iva. 
1.0 Da cotización de la mMt.ed!a extramjem, en la Bo,lsa, según 
la certi1icación del Agente de Crum:blio y Bo·lsa, o co•ne'do·r de 
Comercio, en su caso, ·es la qwe .dete·rm'ri!na la bas-e de liq·z~ida­
ción de nz:o·nedas extranjeras, y no un certifid1do del Cónsul de 
la 1vac~ón de origen de las monii.N~as. 2.

0 N o p-roo.edle invposiciión 
de multa alguna, si al p·racticar la liquidació-n definitiva incur·re 
la i.nteresada on algún retraso, dimanante de las dific·ultades d~> 
la liquidación de mw Sociedad mercantil en Amé-rica, del pago 
.de los impuestos allí y de la distancia a que se hallaban los bienes. 

3.0 El plazo para la liquidlación definitiva es sólo p.ennisivo y 
no obligatorio, pudtiéndos e so licitar y girar antes de q·ue trans­

curra el año dJesde la provisional. 

Girada la liquidación provisional de la herencia de un español, 
residente en América, se instruyó expediente de investigación por 
suponer existía ocultación, descubriéndose que en América, al li­
quidar una Sociedad mercantil, de que era socio el causante, se 
habían adjudicado 300.000 pesos bolivianos; el liquidadlor valoró 



JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA 71' 

éstos a razón <Le 3,75 pesetas cada uno, según certificación del 
Cónsul de Bolivia, e impuso una multa de 100 por roo; el Tribu-­
nal 'Económicoadminislrativo Provincial tasó aquéllos a razón de· 
r,¡s por peso, según el Boletín Privado de Cotización de un Ban­
quero de Madrid; por acuerd!o de la Dirección de lo Contencioso, . 
se declaró le~vo el acuerdo y se interpuso recurso contenciosoad-­
ministrativo ante el Tribunal Provincial, que desestimó el re-­
curso. 

Este fallo es conjiTmado por el Tribwnal Sup7Cmo. 
Las dos cuestiones que el Fiscal planteo fueron : r .• Cotiza-­

ción de los pesos a 3,35 pesetas, en tanto que la interesada no de-­
mostrase que la cotización oficial era 1,75· 2.• Que la multa fuese 
del3o por 100, por ocultación. 

En cuanto a la primera, el artículo 63 del Reglamento die 20· 

de Abril de 19r r dispone que si los valores no se cotizan en Bolsa, 
se aprecian por el valor efect'vo según certificación del Agente de· 
Cambio y Bolsa o ·Corre9or de Comercio, y aportada certificación 
de un Corredor de Comercio (en los hechos se dice, por el con-· 
trario, como se ha indicado, que la prueba fué un Boletín de Cam-· 
hios de carácter priva-dio de una casa de Banca ue :Madrid) d._, que· 
e1 peso se cotizaba a 1 ,¡5; debe admitirse como Inconcuso que la 
única fuente ofi-l :al es ésta, y no la certificación consular (que f1jó 
el va:or de aqué1 en 3,35), pues la intervención del Cónsu; no se­
halla prev!sta ni por ende ad:mitida por el Reglamento, y no cabe· 
Sf' des'.'irtúe ei é!Íocance de ésta por aquéllla, debiendo la AdmJnis--
1 ra< ión ha':>Pr óPmostrado el que reputara verdadero vaiu:· frente 
al aiPgadio por el contribuyente. 

La segunda < uestió11 es que se imponga una multa pur ha­
berse presentado el do,umento fuera del plazo de 1os artku!(jS 

iOJ, Iú4 y 107 deí Regiamento y ha de ser resuelta, habida cuenta 
de los antecedentes, según los cuales la interesada soliC:itó de ma-­
ntra expn~sa :iquidación ¡.r~vtsional antes de los -io~ meses •.k 
morir el cauo;<nte, in .. :'uyer.d·J er. ella todlos los bienes uJnoc,rJ:Js 
en España, y, antes del año, se practicó la liquidación definitiva 
de que ahora se trata, sin que quepa inferir, por el hecho del re­
traso, existiese ánimo de de'fraudar ni de ocultar Jos bienes, por la 
enorme .distancia del lugar del fallecimiento y de residencia de la 
heredera al sit1o donde se hallaban los bienes, y haberse demostra-
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-do, sin que la Administración lo desvirtúe, ·que después de lar­
gas y costosas gestiones se disolvió una Sociedad mercantil cuyo 
rendimiento al día no podía conocer aquélla, siendo todo indeter­
minado al pedirse la liquidación provisional : el mismo hecho de 
pedir la Administración se imponga el 30 por roo en ve·z del 1 oo 
por 100, prueba no hubo ocultación maliciosa: por estas cir­

-cunstancias, no puede menos de apreciarse que el pequeño re­
traso proveniente de operaciones en el extranjero y a larga di5-
tancia no acusan negl•igencia en el cumplimiento en los deberes 
·tributarios, y debe ser absuelta la interesada de la mul'la im­
puesta. 

3- 0 El Tribunal Supremo rechaza la afirmación del Tribunal 
Provincial referen-te a que no debe practicarse la liquidación defi­
nitiYa hasta que transcur.ra el año dlesde la provisional, y declara 

-que esa doctrina constituye un error, ya que tal plazo es permisivo 
para los particulares, y si les prohibe rebasar los plazos, a menos 

-de incurrir en sanciones, no les veda proceder con mayor diligen­
cia y no utilizar todo el transcurso de aquél. Sentencia del Tribú­
nal Supremo de 21 de Octubre de 1927. (Cauta de 27 de Octu-

-bre de 1928.) 

VI 

T-hpotecb. oond1.ai.onal. A·u'lnento de ga-rantía d'C obligaciones enú­
tidas. 1 .a Ni el Código ci.vil, ni la ley Hipo'tccari'tt, ni el Re­
glamento del Impuesto admiten la hipoteca condicional, y el 
pac/.o de subordinar la venta de la finca embargada al emba·r­
go previo de ot.ras garantías, además de subo·rdinarlo 'm] C'!.~m­

plimiento de la obligación, no varía la índole dd convenio, ni 
le i1npide su-rt-i1r efecto en cua-nto a tercero por lo que la hipoteca 
constituida oon d¡icho paCto es liquidable desde lue-go po·r cons­
/Jitu~r una carg:U del inmu-eble. 2 .a Esa hipoteca, constituída w­
rno a:u-mento de garantía de ·obi'igaoiones hipobeo.Mias ya e·ni·it.i­
das, debe liq·uúA.arse dl o,¡s y 11:0 al o,so (según el an.t.i.guo •Re­
glamento.) 

Caso: Una Sociedad· eniite obligaciones ·hipotecarias, consig­
--nando como pacto- especial que además de las .fincas hipotecadas 
.en garantía de aquéllas se ampliaría la hipoteca sobre otros in-
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muebles ·que tenía el proyecto de adlquirir. Dos años después ad­
quiere éstos y constituye la nueva hipoteca de aumento de garan­
tía para las mismas obligaciones ya emitidas, con la siguiente 
<:ondición : <~la Sociedad, como aumento de garantía de la hipote­
nca ant.erior para los tenedores de las mismas obligaciones emiti­
))das en la parte proporcional a cada uno constituye hipoteca con­
,dicional y suspensiva, en la conformidad que permite la ley Hi­

llpoteca.ria, o !;ea que si bien dliclha hipoteca se inscribe desde lue­
))go y perjudica a tercero desde la fecha de su inscripción, en el 
))caso de que llegase después a purificarse la condición de que se 
))hace depender su eficaci;-¡, no producirá efecto cont1a tercero 

)rsino en el caso de que se cumpla la condi·ción suspensiva de que 
))depende tal purificación, condición que consiste en que dicha hipo­

)>teca producirá -todos sus efectos en el caso de que se anote en el 
))R•egistro algún embargo sobre las fincas a que se refiere la pri­
))mera escritura de emisión de las obligaciones, en reclamación 
))del capital o int·ereses, bastando la justificación de la anotación 
))para que, previo el pago de los Derechos reales deYengaaos por 
ll]a purificación, se haga constar ·en el Registro esta última, o· sea 
))en conformidad con la ley Hipotecaria, el cumplimiento de la 
))condición suspensiva)). 

El liquidador l•iquidó al 0,75. desde luego, sobre la hipoteca, 
sin atender a la condición suspensiva; fué confirmada su liquida­
ción por el Tribunal Provincial y el Económico-Administrativo 
Central; y el fallo de éste die 2 de Julio de 1925 lo es por el Su­
premo. 

Vista la resolución de la Dirección de Registros de 24 de 
!Enero de 1916, se resueh·e así: dos cuestiones son las tratadás: 
si debe aplazarse el pago del impuesto hasta el cumplimiento de 
la <:ondición ~uspensiva ;si, en caso negativo, debe liquidarse 

al o,5o ó al o,¡s. 
La primera implica la resolución previa de si la aludida es una 

condición suspensiYa, o si la hipoteca quedó válidamente consti­
>tuída desde su otorgamiento e inscripción .en el Registro; es in­
negable ·que la hipoteca de aumento de garantía habrá de inscri­
birse, desd·e luego, en el Registro, seg-ún ella expresa, y consti­
tuílda con los requisitos exigidos en los artículos 146 de la ley 
Hipot·ecaria y 1.875 del Código civil, está -surtiendo todos sus efec-

e 
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tos legale~, toda vez que desdie ·el instante de su constitución que­
dó el inmu·ebk gravado con esa carga, cualquiera que fuese su 
poseedor, y tal derecho real fué establecido en garantía de una 
obligación, y consiguientemente nacido el derecho inherente a toda 
hipoteca de poder ser vendida la rfinca hipotecada, si la deuda no 
fuese saüsfedha para satisfacer ésta con el precio die a·quélla ; no 
puede, por lo tanto, ser calificada de suspensiva la condición alu­
dida, en el sentido que de su cumplmüento dependa la existencia 
de la ·h,poteca y el nacimiento de los d·erechos derivados de ella, 
porque la ~lupoteca quedó establecida, desde luego, y porque el que el 
ejercicio de los derechos ·quede subordinado a la anota·ción preven­
tiva, no es sino un efecto esencial de hipoteca, puesto que tal con­
dición equivale a decir que mientras la eibligación principal no 
qued·e incu·mplida, no pueden los acreedores dirigirse contra los 
bienes hipotecados; por otra parte, la supuesta cond:ición suspen­
ISiva podrá ser una condición dependiente del acreedor, que puede 
dirigirse, a su voluntad, contra las tincas de la primera escri·rura 
o contra las de la segunda, pero no una condiCIÓn a cuyo cum­
plimiento esté subordinado el nacimiento de la hipoteca; y elle 
otra parte, la Sociedad de la primera escritura de emisión ofr<::ció 
hipotecar las fincas que adquiriese, sin condición alguna, por lo 
·que establecida la supuesta condición suspensiva por el Gerente 
sólo, sin autorización social ni de los eibligacionistas, es más que 
dudosa su validez en cuanto a éstos. 

lEn cuanto a la segundla cuestión, debe tributar la hi·poteca al· 
0,75, y no al o,so (según el antiguo Reglamento), porque el ar­
tículo 19 sólo sujeta al o, so la emisión, uansformación, amorti­
za'Ción o cancelación de obligaciones o títulos emitidos por Socie­
dades mercantiles, y aquí no se trata sino de un aumento de ga­
·mntía de títulos ya emitidos por otra hipoteca. (Sentencia d~l Tri­
bunal Supremo, 27 Octubre 1927. (Gace.ta 30 Octubre 1928.) 

GABRIEL iVlAÑUECO. 

1\ bogado del E~tc.1do. 


